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[iudadano Presidente de la Mesa

Directiva de! H. Congreso del Estadu,

Presente.-

H. CONCRESO
DEL

ESTADO DE COLIMA

Los suscritos Diputados Nicslás Eontreras EortÉs, Francisco Javier Eeballos Ealindo y Luis

Ayala Eampos, integrantes del Erupo Parlamentario "N¡¡estru Eompromiso por Eolima", cnn

fundamentn en la fracciún I del artículo 83, y la fracciún lll del artículo 84, de la Ley [rgánica del

Poder Legislativo, así c0m0 En el artículo 130 de su 11eglamento, sometemos a la consideraciún de

esta Honorable Asamblea, una iniciativa de Acuerdo para exhortar al Presidente Municipal de Iolima

para que cumpla con la obligaciún que la ley le impone y En el ejercicio de las facultades que la

legislaciún municipal le confiere, aplique lo dispuesto por el Bando de Policra y Buen Eobierno que

Reglamenta el [omportamiento [ívico en el Municipio de [¡lima , lo anterior al tenor de la siguiente:

EXP0SIEtÚt't 0E M0T|V0S

[on fecha l0 de diciembre del ano 2010, se publicú en el periúdico oficial "El Estado de [olima" el

Bando de Folicia y Buen Gobierno que lleglamenta el Iomportamientn [ívico en el Municipio de

[olima, el cual tiene entre otros objetivos, según se refiere en la fracciún ll de su artículo 5, el:

"/v/antener y cnfiserrar el orden púbfico, la segurdad y tranqui/idad de las persnÍtas dentro de/

lrlunicrpio de [o/ina.'l

Dicho ordenamiento establece en las fracciones X V Xlll de su artículo 37 como infraccinnes contra

la ecología y medio ambiente respectivamente las siguientes: "f,ausar, producir o efectuar ruidos o

sonidos que afecten /a hanqui/idad de /as personas, ya sla que estos se produzcan en /a ría ptlblica

o dentro del domici/io de/ inhactor, mediando o no rehícu/o tractor o automotor."Y "Iransitar en

/a ría ptib/ica con a/tavoces o usando e/ c/axon innecesariamente, cuya generaciin de ruido

"2ü?, tentenaris de la [unstituciún Polltica de los Estadas Unidos Mexicanus y de la Constitucié¡ Pulltica del Estado libre y Soheranu de §olima"
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sobrepxe 45 dectbeles o los ltmites estab/ectdos por /os ordenamientos ap/rcab/es en el/r/unicrpio

de tolina por la fiireccitin de fcologia llunicrpal"

Desafortunadamente para quienes vivimos en dicho municipio, estas dispnsiciones son letra

muerta, observando cúmo ante la ausencia de acciones contundentes por parte de las autoridades

competentes, se fomenta la impunidad en estos túpicos y con ello la perturbaciún del orden vecinal.

[abe señalar que de acuerdo a lo señalado por el inciso a) de la fracciún I del artículo 47 de la Ley

del Municipio Libre del Estadu de Iolima es obligación del Presidente Municipal:"f,umplir y hacer

cumplir esta ley, bs reg/anentos, /os bandos nunicrpales y /as resoluciones de/cabi/dl,"

Sin embargo, c0m0 hemos mencionado anteriormente, los colimenses resienten la falta de acciún

de la autoridad municipal para dar una respuesta eficaz ante estas situaciones, motivo por el cual

consideramos pertinente la intervenciún del Inngreso del Estad0 para exhortar el referido

munícipe a efecto de que aplique la normativa municipal y con ello cnntribuya a mantener el orden y

la tranquilidad vecinal.

Es por todo lo antes expuestn y en virtud de las atribuciones que nos confiere el ¡rden

constitucional y legal vigente, que los integrantes del Erupo Parlamentario "Nuestro [ompromiso

por Iolima", qrr suscribimos el presente documento, sometemos a consideraciún de esta

Soberanía, la siguiente iniciativa de:

AEUERt]TI

Útt¡C0.- Es de aprnbarse y se aprueba exhortar al Presidente Municipal de [olima para quE cumpla

con la obligación que la ley le impone y en el ejercicio de las facultades que la legislaciún municipal

"2017, [entunario de la [nnstituciún P¡lltira de lus Estarins llnidos Mexicanus y de la tonstitución PalRica rlel Estado Libru y §ohurrnu de [olima"
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le confiere, aplique lo dispuesto por Bl Bando de Policia y

Iompnrtamiento [ívico en el Municipio de Iolima.

Buen Enbierno que Reglamenta el

TRANSITORIO:

Útt¡CO.- lJna vez aprobado el presente acuerdo, comuníquese el mismo a la autoridad señalada,

para los efectos correspondientes.

Los 0iputados que suscriben la presente iniciativa, con fundamento en el artículo 87 de la Ley

0rgánica del Poder Legislativo, snlicitamos que sea sometida a discusiún y aprobaciún en el

momento mismn de su presentaciún,

Atentamente
Eolima, f,01., a 03 de julio de

0ip.llicoliís

"2lll7, [entenario de la Cnnstítuciún Polftica de los Estad¡s Unidos Mexícanos y de la Constituciún PulRica del Estado libre y Sohrrann de [olima"


